
  

 

 

 

 

NORMALIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN INÍRIDA 

 

Gensa informa a la comunidad que hoy, 3 de marzo, a las 4:00 de la tarde, fue 
normalizado el servicio de energía en el Circuito 4. Lo anterior, una vez superada 
la falla técnica presentada en el interruptor de baja tensión de la unidad, situación 
que fue informada previamente mediante el Boletín No. 32. 

De esta manera, a partir de la hora indicada se restableció en su totalidad la 
prestación del servicio de energía en el municipio. 

Así mismo, se informa que la Unidad 5 ya se encuentra en sincronismo y 
actualmente está en etapa de pruebas y monitoreo, con el fin de verificar su 
correcto funcionamiento y estabilidad operativa, posterior a la finalización del 
mantenimiento. 

Se aclara que a la fecha no se tiene contemplado sectorizaciones en el servicio, 
no obstante, en caso de presentarse alguna novedad, esta será informada a la 
comunidad. 

Gensa ofrece disculpas por los inconvenientes ocasionados y agradece la 
comprensión y colaboración. 
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